
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO EN ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA 

 
Referencia: Verbal 
Accionante: COSMAX S.A.S 

Accionado: FARMALÍQUIDOS DE COLOMBIA S.A.S. y el señor RICARDO 
MODIANO GRUNFELD 

Radicación: 08001315300420220029800 
 

O.S. 

 

INFORME DE SECRETARIA.  A Despacho señor Juez informando que la parte 
demandante a través de su apoderado, ha presentado póliza judicial. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 26 de julio de 2023. 

 

 

MIRIAN RUEDA MACIAS  

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Se allega al proceso la póliza judicial póliza de seguro No. 83-53-

101000661, expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., a fin de decidir respecto de 

las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante. 

 

Como quiera que la parte demandante por intermedio de su 

apoderado judicial, ha prestado la caución en el monto señalado, se accederá a la 

medida cautelar solicitada, de conformidad con el Artículo 590 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: ACEPTAR la caución prestada por la parte demandante 

mediante póliza de seguro No. 83-53-101000661, expedida por SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.- 

 

SEGUNDO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre las 
acciones que el demandado RICARDO MODIANO GRUNFELD posee en la sociedad 
FARMALÍQUIDOS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con el NIT No. 900.812.653-9. 
Por Secretaría, líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Barranquilla y a la Gerencia 
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de la sociedad Farmalíquidos de Colombia S.A.S., para que procedan a inscribir la 
demanda en el correspondiente libro de accionistas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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